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Resumen

En la actualidad, las Tecnologías de la Información y 
Comunicación (TIC), así como las redes sociales, son 
parte importante del día a día de las y los adolescentes 
y adultos jóvenes, pues permiten el desarrollo de una 
gran parte de la vida social de las personas a través 
de la comunicación e interacción fácil e inmediata 
entre familiares, amigos y la pareja, con la finalidad 
de compartir ideas, intereses, gustos, etcétera, a través 
de datos en formato de voz, imágenes, fotografías, 
videos, entre otros. En ese sentido, la versatilidad de 
los diferentes dispositivos de comunicación como los 
teléfonos móviles, las tabletas y/o laptops han gene-
rado el auge de las redes sociales, el cual ha influido 
de manera significativa, pues tiene repercusiones 
en las relaciones interpersonales, desde las que son 
de carácter lúdico hasta las relaciones afectivas. Sin 
embargo, el mal uso de estos medios de comunicación 
ha favorecido el desarrollo de la ciberviolencia, prin-
cipalmente en las relaciones de pareja, es por ello que 
en el siguiente capítulo se abordarán las principales 
características de las TIC y redes sociales, y su relación 
con la violencia. En ese orden de ideas, es importante 

considerar que la ciberviolencia ha generado interés 
no solo por las consecuencias hacia sus víctimas, sino 
que una de sus características es que se puede ejercer 
en cualquier momento y lugar a través de Facebook, 
WhatsApp u otras redes sociales, y que su difusión y 
perpetración se realiza de una forma rápida debido a 
su fácil acceso, sin olvidar su alta prevalencia tanto 
en varones como en mujeres, además que este tipo de 
violencia se puede ejercer de manera bidireccional. 
Finalmente, es importante considerar otras manifesta-
ciones de violencia que se ejercen a través de las TIC 
y redes sociales, tales como el ciberacoso, el sexting, la 
pornovenganza, la sextorsión, el ciberbullying, el groo-
ming y el ghosting, que si bien, pueden estar relacio-
nadas entre sí, cada una de estas implica características 
que las hacen diferentes; hacer una correcta distinción 
de cada concepto permitiría su fácil identificación y 
creación de programas de prevención e intervención.

Palabras clave: TIC, redes sociales, ciberviolencia 
de pareja, adolescentes, jóvenes.
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102 Abstract

Currently, Information and Communication Technologies 
(ICT), as well as social networks, are an important part 
of the daily life of adolescents and young adults, as they 
allow the development of a large part of the social life 
of people through immediate communication and inter-
action between family, friends and partners in order 
to share ideas, interests, likes, etc., through data in the 
shape of voice notes, images, photographs, videos, among 
others. In this sense, the versatility of different communi-
cation devices such as cell phones, tablets and/or laptops, 
have generated the rise of social networks, which has 
had a significant impact on interpersonal relationships, 
from those of a playful nature to affective relationships. 
However, the misuse of these media has allowed the 
development of cyber violence mainly in relationships, 
which is why in the next chapter the main characteris-
tics of ICT and social networks and their relationship 
with violence were addressed, in that order of ideas, it 
is important to consider that cyber violence has gener-
ated interest not only because of the consequences to 

their victims, but one of its characteristics is that it can 
take place at any time and place through Facebook or 
WhatsApp or other social media platform and that its 
dissemination and perpetration is carried out quickly 
due to its easy access, without forgetting its high preva-
lence in both men and women, in addition to the fact that 
this type of violence can be executed in a bidirectional 
manner. Finally, it is important to consider other types 
of manifestations of violence that are exercised through 
ICT and social networks, such as cyberbullying, sexting, 
revenge porn, sextortion, cyberbullying, grooming and 
ghosting, which, although they may be related to each 
other, each of these has characteristics that make them 
different, hence their differentiation should be consid-
ered, as it would allow their easy identification and 
design of prevention and intervention programs for each 
of them.

Keywords: ICT, social networks, cyber 
dating violence, adolescent, youth.

Introducción
Tal como se mencionó en capítulos previos, la violencia 
es considerada como un fenómeno multifacético y multi-
causal, debido a su manifestación en diferentes contextos 
tales como el individual, interpersonal o social; y del 
abordaje teórico multidisciplinar sobre dicha problemá-
tica (Martínez-Pacheco, 2016). Por lo anterior, una de las 
principales dificultades en el análisis es la ramificación y la 
emergencia de diferentes conceptualizaciones que contem-
plan fenómenos derivados del uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (TIC), así como las redes 
sociales y el impacto que generan.

Sin embargo, aunque la violencia a través de las TIC 
es considerada de suma importancia dentro de la sociedad, 
es conveniente matizar que las repercusiones que más han 
generado impacto son aquellas que se originan en el seno 
de la pareja, pues, de acuerdo con García y Matud (2015), 
pueden afectar la salud física y mental de las víctimas, así 
como ocasionar un deterioro en su funcionamiento social. 
Lo anterior, además de representar un riesgo para la inte-
gridad y calidad de vida de las personas, también evidencia 

la importancia que tendría el establecimiento de estrategias 
para su prevención e intervención.

Ahora bien, debido a que el campo del conocimiento 
sobre este fenómeno aún es escaso en México (Jaen-
Cortés et al., 2017), el objetivo principal de este capítulo es 
condensar la información más relevante sobre la definición, 
principales características, formas de expresión, causas y 
consecuencias de la violencia de pareja por medio de las 
TIC y las redes sociales, así como las diferentes manifesta-
ciones de este tipo de violencia: ciberacoso, sexting, porno-
venganza, sextorsión, ghosting, entre otros fenómenos que 
se perpetran para producir daño constante a las víctimas. 
De este modo, el propósito principal de este capítulo es 
visibilizar este objeto de estudio en las investigaciones del 
país, además de representar un documento de consulta 
teórica para la comunidad científica nacional que busque 
aproximarse al tema.
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6. 1 - Surgimiento y evolución de las 
Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TIC) y las redes sociales
Las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) 
son un conjunto de herramientas desarrolladas y susten-
tadas por diversas tecnologías, como las telecomunica-
ciones, computadoras, informática e internet, que permiten 
la producción, intercambio, tratamiento, registro, alma-
cenamiento y comunicación de datos en formato de voz, 
imágenes, vídeos, entre otras (Ávila, 2013), en ese sentido, 
las TIC pueden ser concebidas como dos conjuntos. El 
primero corresponde a las Tecnologías de la Comunicación 
(radio, televisión y telefonía) y el segundo pertenece a las 
Tecnologías de la Información (informática, comunica-
ciones, telemática y de las interfaces); ambas cobran impor-
tancia por el avance y desarrollo de la tecnología, la ciencia 
y la globalización de la información (Sánchez, 2008).

El desarrollo de las TIC depende de tres medios 
básicos: a) microelectrónica, la cual genera herramientas 
básicas que tienen como origen la electricidad y los 
servicios técnicos que forman sistemas procesadores de 
potencia, un ejemplo de esto son los aparatos electrónicos; 
b) informática, cuyo objetivo es manipular automática-
mente la información a través de circuitos internos, tales 
como las computadoras; y c) telecomunicaciones, medio 
que conjunta los avances de la microelectrónica y la infor-
mática para posibilitar una nueva dimensión en donde 
sea posible recibir señales analógicas y transformarlas en 
señales digitales, una muestra de ello son los teléfonos 
móviles. En conjunto, las TIC trascienden en estos medios 
básicos para generar sistemas mediante los que se recibe, 
manipula y procesa la información para facilitar la comuni-
cación entre interlocutores (Ayala y Gonzales, 2015).

La diversidad terminológica se debe al impacto y la 
velocidad en que los desarrollos tecnológicos se presentan, 
un reflejo de ello son las televisiones o las computadoras 
que han variado en sus modelos significativamente en los 
últimos años y que a partir de la década de los 90 intensifi-
caron su presencia, pasando a formar parte de la comunica-
ción en red y las telecomunicaciones; su evolución culmina 
en el siglo XXI tras la aparición de la web 2.0 y 3.0, requi-
riendo así un nuevo medio de accesibilidad inmediata y 
omnipresente: los dispositivos móviles (Grande et al., 2016). 
Por otro lado, es pertinente mencionar que estas tecno-
logías entran al ámbito social como una herramienta que 
facilita la comunicación e intercambio de información en 
diferentes contextos de la vida y al mismo tiempo impulsa 
la permuta de ideas, diálogos o discusiones, sin importar 
las limitaciones geográficas u otras (Gabarda et al., 2021).

Ahora bien, el fácil acceso y versatilidad de los 
dispositivos móviles de comunicación ha desencadenado 
el auge de las redes sociales, factor que ha influido de 
manera significativa en el comportamiento individual. No 
obstante, este fenómeno también tiene repercusiones en 

las relaciones interpersonales, ya sean de carácter lúdico, 
educativo, laboral o afectivo (Ballesteros et al., 2017).

En ese sentido, las relaciones afectivas suelen desarro-
llarse con mayor frecuencia mediante las redes sociales, en 
su modalidad online, haciendo uso de plataformas como 
Facebook, Instagram, WhatsApp, Skype entre otras (Sanjuán, 
2019); esto adquiere especial relevancia al identificar que 
cada vez es más frecuente el uso de estos medios para 
manifestar y expresar sentimientos y emociones dentro 
de relaciones afectivas, cuestión que tiene un impacto 
significativo en la conformación y mantenimiento de las 
relaciones de pareja, así como en los factores asociados a 
ellas (Prieto et al., 2019). Con la llegada de la pandemia por 
COVID-19, los seres humanos hicieron uso de herramientas 
y medios digitales para poder comunicarse con otros, es así 
que plataformas de videoconferencias, como Zoom y Skype, 
han remodelado el panorama de la comunicación debido 
a que ofertan múltiples comodidades y facilidades para 
realizar tareas y concretar puntos en las interacciones, lo 
que desarrolla una comunicación hiperpersonal a través de 
aparatos electrónicos que carecen de señales no verbales 
y que son útiles para obtener y completar el significado 
de lo que una persona desea comunicar. En consecuencia, 
las percepciones de satisfacción de las relaciones se inflan, 
propiciando su idealización (Dibble, 2021).

6. 2 - Uso de las TIC y las redes 
sociales en la comunicación y 

relaciones interpersonales

Actualmente, las TIC facilitan la comunicación interper-
sonal debido la posibilidad de compartir experiencias 
personales, encontrar soluciones o apoyo y acceder a 
cualquier persona desde cualquier lugar y en cualquier 
momento, gracias a la inmediatez de respuesta. Por lo 
tanto, estas herramientas se convierten en una de las prin-
cipales fuentes de interacción entre los grupos de adoles-
centes y jóvenes (Sánchez-Hernández et al., 2020).

Un momento crucial para el desarrollo y fortaleci-
miento de estas tecnologías fue el cambio de milenio, que 
trajo consigo la llegada de la web 2.0, provocando que 
los servicios online comenzaran a ofertarse como medios 
interactivos y de retroalimentación; es así como pasaron a 
formar parte de las prácticas sociales cotidianas (Van Dijck, 
2013) a través de las cuales se valida o cambia la percep-
ción de un entorno. En consecuencia, los recursos online se 
convirtieron en un medio de formación de identidad, desa-
rrollo personal y social (Renau et al., 2013).

Desde una perspectiva sociológica, las tecnologías de 
la información introdujeron al mundo virtual la proyec-
ción de la cultura (Fainholc, 2007). El paradigma de los 
tejidos sociales revolucionó con la llegada del siglo XXI, 
cuando una nueva sociedad digital encontró en ellas no 
solo un sitio donde interactuar, sino también un espacio de 
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acelerada actualización con respecto a sus contenidos, por 
lo que pronto también figuró como un medio globalizado 
de influencia en distintas dimensiones: cultural, social, 
económica, etc. (Nobles et al., 2015). Así, la influencia de 
las TIC ha derivado en la modificación de actitud, valores, 
ideologías y preferencias de las personas, posicionándose 
como un recurso de formación que produce aprendizajes 
subliminales a través del imaginario colectivo de sus 
mensajes y contenidos; al respecto, es preciso señalar que 
los públicos más susceptibles a estas influencias son niños 
y adolescentes (González, 2017).

En este sentido, los distintos tipos de violencia se 
encuentran inmersos en medios online, como parte de los 
contenidos, a través de elementos sugerentes de tendencias 
agresivas, puesto que la audiencia entiende la violencia 
no solo como algo entretenido, sino también informativo 
(Molleta et  al., 2004), lo que, además de suscitar interés 
y cotidianidad, incita a ser partícipes de estas conductas 
más allá de la vía remota y afecta su sensibilización y capa-
cidad de asombro, especialmente en plataformas digitales 
(Arboccó y O’Brien, 2012). A diferencia de otro tipo de TIC, 
el contenido de las redes sociales digitales constituye un 
instrumento de construcción de imágenes de la realidad, 
es decir, es un punto donde es posible conservar y expresar 
los valores y la cultura de la sociedad en general, es por ello 
que, para comprender su papel, es necesario partir del lugar 
que ocupan dentro de los procesos culturales e ideológicos 
que las condicionan (Cruz, 2013). En ese sentido, la comu-
nicación virtual ha permitido a los usuarios elegir informa-
ción deseable sobre sí mismos con el objetivo de proyectar 
una buena imagen de ellos, en función de ser aceptados en 
su entorno social: seleccionando su propia representación 
al construir su identidad online (Renau et al., 2013).

Ahora bien, se considera que el estilo de vida online 
tiene relación con las expectativas de roles y posiciones 
sociales, debido a que estas influyen en las elecciones 
racionales para participar en ciertas actividades. La Theory 
of Cyber-Routine Activities de Choi (2008) retoma las ideas 
de Heindelang, Cohen y Felson con respecto a las ocupa-
ciones rutinarias y la exposición a los modos de vida; esta 
teoría señala que establecer puntos de vista prosociales 
promueve condiciones de vida online adecuadas, lo que 
también aumenta las probabilidades de utilizar seguridad 
informática para reducir los delitos o peligros dentro de 
la virtualidad, además, establece que asociarse a un nivel 
de vida online adecuado fomenta la conciencia pública, lo 
que permite a las personas contribuir en prácticas digi-
tales éticas.

6. 2. 1 - Las TIC y las relaciones de pareja

La virtualidad a su vez representa un espacio que favorece 
nuevas interacciones sociales, familiares e individuales, en 
donde los vínculos y las relaciones afectivas desarrollan 
nuevas características en permanente cambio, pudiendo 

ser invasivas en la vida privada e íntima de las personas. 
Además, la virtualidad ha generado entre hombres y 
mujeres nuevas experiencias amorosas más sencillas y 
prácticas, pero también más frágiles y pasajeras (Giraldo-
Hurtado y Rodríguez-Bustamante, 2018). A partir de la 
introducción de los medios tecnológicos, la comunica-
ción de pareja se ha visto afectada principalmente por la 
carencia de comunicación no verbal, provocando suposi-
ciones y conflictos en la relación (Alvarado-Bravo et al., 
2015). Lo anterior implica un intenso significado de la 
proximidad virtual, acompañada de atributos superficiales 
y breves, lo que traería como consecuencia una dificultad 
en la consolidación de un vínculo genuino, ya que esta 
proximidad se inclina más a establecer una dinámica de 
comunicación que en lograr una de vinculación (Giraldo-
Hurtado y Rodríguez-Bustamente, 2018).

Además, existen otros dos aspectos negativos que 
pueden afectar la relación, por un lado, el uso de las TIC 
puede desencadenar dinámicas violentas y, por otro, la 
utilización excesiva podría reflejar un problema del uso 
compulsivo del celular; sin embargo, el manejo de dispo-
sitivos móviles con intenciones románticas tiene un 
efecto positivo en el comienzo de una relación de pareja 
y dicho efecto es mayor en el sostenimiento de esa rela-
ción (Alvídrez y Rojas-Solís, 2017). Debido a los aspectos 
negativos anteriormente mencionados, sería importante 
que ambos miembros de la díada mantuvieran un diálogo 
respetuoso, con el fin de establecer normas sobre el uso 
de dispositivos electrónicos cuando estén pasando tiempo 
juntos (González-Rivera et al., 2018).

6. 2. 2 - Las redes sociales y las 
relaciones de pareja

Las redes sociales surgieron para dar respuesta a las 
recientes necesidades que se han desarrollado a la par del 
avance de las nuevas tecnologías, a través de plataformas 
y espacios en internet, los cuales permiten el contacto 
virtual entre las personas de manera más fácil y acce-
sible. Valiéndose de ello, estas nuevas tecnologías fungen 
también como herramientas convencionales de violencia: 
a través de diversas aplicaciones replican conductas de 
control y celos (Teramo, 2006).

En la actualidad, las redes sociales son fundamen-
tales como medio de comunicación entre las parejas para 
tratar diferentes aspectos de la relación, algunos ejemplos 
son: Facebook. Twitter, Instagram y WhatsApp. En este 
contexto de ideas, y haciendo especial énfasis en WhatsApp 
y Facebook, se resumen en la Tabla 1 algunas áreas de 
influencia en las relaciones de pareja. Añadido a lo ante-
rior, es importante considerar que uno de los motivos para 
utilizar las redes sociales como medio de intercambio de 
mensajes en los celulares es la libertad que se tiene para 
responder los textos recibidos de acuerdo con el tiempo 
libre de cada persona, no obstante, esa libertad se ve 
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limitada y traería como consecuencia que la satisfacción 
con la relación disminuya (Alvídrez y Rojas-Solís, 2017).

6. 3 - TIC, redes sociales y 
violencia de pareja en jóvenes

El uso de las TIC con propósito dañinos o hirientes puede 
ampliar considerablemente la manifestación de conductas 
violentas en las relaciones de pareja, ya que representan 
herramientas nuevas para el control y vigilancia dentro de 
la díada, facilitando situaciones como el ciberacoso, control 
y abuso por parte de los usuarios de internet en relaciones 
amorosas (Prieto et al., 2019).

Diversos estudios enfatizan que es alrededor de los 
15 a 18 años cuando las y los adolescentes experimentan 
sus primeros acercamientos románticos a través de la web, 
siendo los términos más populares los “ligues”, “amigos 
con beneficios” y relaciones casuales (Carver et al., 2003; 
Connolly y McIsaac, 2009). Es importante resaltar que cada 
término involucra distintos tipos de experiencias, aunque 
pertenecen al mismo concepto, además en todos ellos es 
posible visualizar la constante necesidad de control por 
parte de una o ambas partes de la pareja; a esta constante 
se le denomina celos (Baker y Carreño, 2016).

Peña et al. (2019) señalan la prevalencia de los celos en 
las relaciones de pareja de jóvenes en las redes sociales y su 
manifestación en tres momentos (véase Figura 1).

6. 3. 1 - Ciberviolencia de pareja

Si bien las redes sociales han traído varios beneficios a las 
personas en general, como una búsqueda de información 
rápida y eficaz, además de tener comunicación en muchas 
partes del mundo, también ha llevado consigo consecuen-
cias por su mal uso. En especial, las y los adolescentes y 
jóvenes se enfrentan a diversas vulnerabilidades al entrar 
en internet; a pesar de que pueden ser considerados 
expertos en las TIC, son susceptibles a realizar prácticas de 
riesgo en las redes sociales, por ejemplo, la ciberviolencia 
de pareja, la cual no solo implica consecuencias en las TIC 
y redes sociales (véase Apartado 6.3.1.4), sino también a 
nivel personal, familiar, social y escolar.

 De acuerdo con Borrajo et al. (2015a), la ciberviolencia 
era considerada un fenómeno emergente en la literatura 
debido a que los comportamientos presentes relacio-
nados con la agresión y el control reciben más atención 
en el ambiente físico que en el digital, no obstante, esta 
tendencia poco a poco comienza a cambiar debido al incre-
mento del interés de la comunidad científica y académica 
sobre esta problemática (Caridade et al., 2019; Cava et al., 
2018; Gracia-Leiva et  al., 2020; Muñiz, 2017; Rodríguez-
deArriba et al., 2021).

Tabla 1

Resultados sobre la influencia de WhatsApp y Facebook dentro de la relación de pareja

Nota. Elaboración propia a partir de García y Enciso (2017) y Sáez et al. (2019).

Categoría de 
Comparación

WhatsApp Facebook

Influencia en las 
rupturas

Un 70% de las parejas han reconocido haber tenido problemas 
en su relación a causa de la interacción o falta de ella a través 
de WhatsApp, pero solo el 30% llegó a la ruptura

Acelera las rupturas en determinados casos por interpre-
taciones erróneas de las publicaciones y/o el descubri-
miento de mentiras. Un 30% manifestó haber tenido una 
ruptura sentimental a causa de ello

Disputas o 
confrontaciones

Su constante uso aumenta las discusiones, las cuales pueden 
durar más tiempo que una discusión cara a cara debido a que 
el contacto no cesa; no responder seguidamente mientras se 
discute, incrementa en gran medida la confrontación

El 40% de varones y el 30% de mujeres afirmaron que 
han tenido problemas con su pareja a causa del uso que 
le dan a Facebook, siendo las principales fuentes de con-
flicto el compartir fotos y reaccionar a publicaciones de 
otras personas

Control

Una mayor frecuencia del uso de WhatsApp ocasionará un 
mayor control en la pareja debido a que se puede observar la 
última conexión de la otra persona, así como la confirmación 
de lectura

Estimula el comportamiento celoso a niveles obsesivos; 
algunas personas reconocen haber realizado investiga-
ciones en los perfiles de sus parejas en busca de posibles 
infidelidades

Apego
Una frecuencia elevada de su uso causará más dependencia 
sobre la pareja, esto como consecuencia al contacto continuo 
y las rutinas de conversación creadas

La mayoría de los usuarios le dedican diariamente de 3 
a 5 horas, de ellos, 30% de las mujeres y 40% de los hom-
bres manifiestan su molestia a causa de que su pareja 
utilice Facebook
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Figura 1

Los tres momentos de los celos en las redes sociales

Nota. Elaboración propia a partir de Peña et al. (2019).

Tabla 2

Dimensiones de la ciberviolencia de acuerdo con diversos autores.

Nota. Elaboración propia.

Autoría Dimensiones Instrumentos

Gracia-Leiva et al., 2020
Control psicológico
Acoso
Comportamientos agresivos

Cuvinova
Cyberdating Abuse Questionnarie (CDAQ)
Inventory of Parent and Peer Attachment (IPPA)
The Spanish Suicide Risk Scale (SRS)

Cava et al., 2018
Ciber agresión
Ciber control

Peer Victimization Scale (adaptación al español, Cava et al., 2007)
Conflict in Adolescent Dating Relationships Inventory (CADRI; adapta-
ción al español Fernández-Fuentes et al., 2006)
Loneliness Scale (adaptación al español Borges et al., 2008)
Center for Epidemiologic Studies Depression Scale (CES-D; adaptación al 
español Herrero y Meneses, 2006)
Satisfaction With Life Scale (SWLS; adaptación al español Atienza et al., 
2000)

Muñiz, 2017

Comportamientos directos (insultos, 
humillación pública, publicación de 
imágenes, etc.)
Comportamientos controladores

Teen dating violence in social networks scale (CES; adaptación al español 
Fernández-Ballesteros y Sierra, 1989)
Family Climate Scale (FES; adaptación al español Fernández-Ballesteros 
y Sierra, 1989)

Darvell et al., 2011

Hostilidad electrónica
Intrusividad
Humillación electrónica
Exclusión electrónica

Escala Likert que evaluó: Elementos de la Teoría del comportamiento 
planificado (TBP): intención, actitud, normas subjetivas y control con-
ductual percibido, autoestima, confianza de pareja
Características demográficas
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6. 3. 1. 1 - Definición

La ciberviolencia de pareja, o también llamada abuso 
online, es un conjunto de conductas repetidas que se mani-
fiestan en la díada y que tienen la finalidad de controlar, 
humillar, exponer, ridiculizar, aislar o causar un tipo de 
daño al otro miembro de la relación mediante el uso de 
las TIC y redes sociales, a través el intercambio o difu-
sión de fotografías, videos, mensajería instantánea, entre 
otros (Gámez-Guadix et al., 2018; Reed et al., 2017; Yahner 
et al., 2014). Este tipo de violencia se ha relacionado con 
la violencia de tipo psicológica, física (Temple et al., 2016; 
Yahner et al., 2014) y sexual (Zweig et al., 2013), tanto en su 
victimización como en su perpetración.

Se considera a la ciberviolencia como un fenómeno 
multidimensional debido a que integra diferentes clasifi-
caciones o tipologías de violencia que no solo se refieren 
a eventos aislados de agresión, sino también diversos 
patrones de comportamientos que suceden de manera 
offline (cara a cara o presencial) y online (por medio de 
TIC o redes sociales) (Caridade et al., 2019). La denomina-
ción de estas dimensiones varía en función del enfoque o 
exploración que las o los autores le otorguen al concepto. 
Pese a esto, se ha identificado que las manifestaciones más 
recursivas son el ciberacoso, control, monitoreo y ciber 
agresiones; estas consideraciones se exponen más a detalle 
en la Tabla 2, en donde se mencionan algunas de las dimen-
siones de la ciberviolencia.

6. 3. 1. 2 - Características

Es importante señalar que la violencia ejercida cara a 
cara es diferente a la violencia online, ya que esta última 
se caracteriza porque puede ocurrir en cualquier lugar y 
momento, pues el compartir un mismo espacio físico con 
otro deja de ser una limitante para su perpetración (Romo-
Tobón et al., 2020), además, las redes sociales permiten que 
la perpetración sea rápida por el fácil el acceso a la víctima, 
esto debido a la pronta difusión de información, dando paso 
a que un número elevado de personas puedan ver fotos y 
comentarios denigrantes (Bennett et al., 2011; Buelga et al., 
2017). En ese orden de ideas, la ciberviolencia ejercida por 
las y los jóvenes en sus relaciones de pareja puede ser una 
experiencia muy humillante para la víctima (Stonard et al., 
2017; Zweig et al., 2014) y ello es especialmente alarmante 
si se considera que el manejo de las nuevas tecnologías de 
la comunicación suele ser homogéneo entre la juventud, 
mostrando casi nula diferencia por sexo y edad (Panizo, 
2011; Vázquez y Pastor, 2019).

En contraparte con violencia offline, la cibervio-
lencia se presenta de forma ininterrumpida, por lo que 
las víctimas afrontan dificultades tanto al rechazo de las 
acciones violentas que les ocurren como a distanciar a 
los perpetradores de estos actos debido al gran número 
de oportunidades que estos tienen para reproducir las 

agresiones a través de distintas plataformas y/o perfiles 
(Van Ouytsel et  al., 2017). En consecuencia, frente a la 
diversidad de comportamientos que abarca la cibervio-
lencia, Melander (2010), autora pionera en el análisis de 
este fenómeno, propone una categorización de los compor-
tamientos agresivos en línea basándose en la Tipología de 
violencia de pareja de Johnson, la cual se expone con más 
detalle en la Tabla 3.

Tabla 3

Categorías para describir la ciberviolencia

Categoría Descripción

Violencia 
situacional

Comportamientos agresivos de violencia escalo-
nada, desde formas menores de vigilancia de con-
tenidos, intercambio de conversaciones privadas, 
historial de llamadas, mensajes, acoso en línea y 
otros comportamientos, cuyas consecuencias son 
violencia emocional y, en algunos casos, física

Terrorismo 
íntimo

Se refiere al monitoreo de comportamiento online 
a través de sitios web y/o redes sociales, solicitar 
la ubicación en tiempo real de la persona, exigir el 
acceso a registros bancarios y/o contraseñas, vigilar 
el uso del celular, saturar las bandejas de entrada, 
mensajes de texto no deseados o excesivos

Control vio-
lento mutuo

Ocurre cuando existe control por parte de ambos 
miembros de la relación, esto a través del uso de re-
des sociales, monitoreando los perfiles y vigilando 
el contenido que se consume y se comparte dentro 
de estas plataformas

Resistencia a 
la violencia

Sucede cuando uno de los miembros de la pareja es 
controlador y/o violento y la otra parte reacciona 
en autodefensa, es decir, responden a las conductas 
violentas; generalmente se presentan agresiones 
psicológicas a través de medios electrónicos, los 
cuales otorgan una distancia segura para contestar 
de la misma manera

Nota: Elaboración propia a partir de Melander (2010).

Otras afirmaciones con respecto a este fenómeno son 
aquellas que correlacionan una buena relación intrafami-
liar con un bajo nivel de victimización, es decir, a mayor 
comunicación, unión y apoyo dentro del contexto familiar, 
menores son las probabilidades de conflicto dentro de la 
pareja debido a que un ambiente de empatía, comunicación 
fluida y abierto al diálogo promueve una baja frecuencia 
de conflictos y propicia en las y los jóvenes un buen ajuste 
psicosocial y emocional (Javier-Juárez et al., 2021).
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6. 3. 1. 3 - Teorías explicativas

6. 3. 1. 3. 1 - Apego

Por un lado, la teoría del apego de Bowlby ha permitido el 
avance de las investigaciones sobre el tema; por otro lado, 
estudios posteriores se han enfocado en el apego dentro de 
las relaciones adultas, específicamente en los vínculos de 
pareja (Hazan y Shaver, 1987). Siguiendo el mismo orden 
de ideas, Mikulincer y Shaver (2007) propusieron que las 
diferencias individuales en el apego surgen a partir de 
dos dimensiones: el temor al abandono y la evitación de 
la cercanía e intimidad; de este modo el aumento en una 
o ambas dimensiones provocará que los individuos sean 
más inseguros en el apego (Guzmán-González et al., 2014), 
impactando dentro de sus relaciones interpersonales, espe-
cialmente en los vínculos románticos que establezcan.

Por otro lado, los estilos de crianza parentales pueden 
generar comportamientos violentos en las relaciones de 
pareja, en donde es frecuente que se realice una diferen-
ciación en cuanto a la crianza de los hijos: en hombres, 
más autoritario, y en mujeres, abnegado (Ramírez y 
Núñez, 2010); asimismo, ambos sexos pueden reproducir 
comportamientos violentos, ya que los conciben como 
formas habituales de convivencia (Víllora et  al., 2019). 
Cabe resaltar la importancia del establecimiento de rela-
ciones basadas en confianza y comunicación bidireccional 
entre padres, madres e hijos(as), con el fin de promover 
el uso responsable de las nuevas tecnologías (Tur-Porcar 
et al., 2019).

6. 3. 1. 3. 2 - Celos

Los celos pueden definirse como un sentimiento o 
emoción intenso que resulta cuando una persona percibe 
que se le priva de algo o alguien que le pertenece o le 
es exclusivo (Pérez-Aranda et  al., 2021); dentro de una 
relación de pareja se conciben como una respuesta de 
rechazo emocional a nivel social, pues se piensa que 
una tercera persona se favorece de la persona amada, 
por lo que, gradualmente, los celos se relacionan con la 
ira, pensamientos de infidelidad o deslealtad, conflictos 
interpersonales, humillaciones, incertidumbre y desespe-
ranza. En condiciones patológicas, los celos desencadenan 
altos niveles de violencia debido a que la persona celosa 
vivencia simultáneamente emociones contradictorias: de 
la confianza a la desconfianza, del amor al enojo, entre 
otras, lo que ocasiona una desestructuración en la rela-
ción de pareja (Avedaño-Prieto et al., 2019).

Se considera que existe un vínculo entre la inten-
sidad de los celos y los niveles de agresión dentro de una 
pareja, lo cual amenaza la autoestima y provoca agresiones 
psicológicas y físicas. Específicamente, en el contexto lati-
noamericano, se han desarrollado diversos estudios que 
correlacionan los celos con la infidelidad y el consumo 

de sustancias, de manera que, a nivel patológico, los celos 
conducen a rasgos delirantes, de estrés, ansiedad y reacti-
vidad violenta (Guillén et al., 2021).

6. 3. 1. 3. 3 - Vigilancia

Uno de los comportamientos más recurrentes en la 
actualidad es la vigilancia o el monitoreo de la pareja de 
manera online, en otras palabras, las tecnologías de la 
comunicación y las redes sociales sirven para vigilar el 
comportamiento de una persona a través de sus mensajes, 
contactos, contenido de internet, relaciones recientes con 
amigos cercanos, compañeros de trabajo, familiares, etc. 
Las consecuencias pueden resultar positivas o negativas, 
ya que, por una parte, se reduce la incertidumbre y se 
incrementa la intimidad, no obstante, también se fomenta 
la hipervigilancia, puesto que, al relacionarse directamente 
con los celos, las indagaciones aumentan las situaciones de 
conflicto al presentarse la comparación, falta de privacidad, 
desconfianza, búsqueda compulsiva de información, entre 
otras (García, 2019).

6. 3. 1. 4 - Consecuencias

6. 3. 1. 4. 1 - Víctima

La violencia a través de los medios electrónicos afecta el 
bienestar y la salud mental de las víctimas (Jaen-Cortés, 
2017). Entre las consecuencias de este fenómeno se encuen-
tran altos niveles de depresión, ansiedad e incertidumbre 
dentro de la relación (Rodríguez et al., 2017), además de 
apego inseguro, hostilidad y estrés (Muñiz y Cuesta, 2015); 
también se pueden presentar amenazas de exposición de 
datos, información o contenido multimedia, así como el 
control de amistades (Martín et al., 2016), sentimientos de 
miedo y enfado (Borrajo y Gámez-Guadix, 2015), ajuste 
diádico –este tiene que ver con comportamientos como la 
demostración de cariño o colaborar en proyectos– (Borrajo 
y Gámez-Guadix, 2016), incluso la normalización de actos 
violentos dentro de la relación. Por ello se considera impor-
tante conocer y reconocer este fenómeno, ya que afecta de 
manera significativa a las víctimas. Además, se debe tener 
en cuenta que algunas consecuencias de la violencia online 
en la pareja son similares a las que ocurren en la violencia 
cara a cara u offline, empero, las TIC y redes sociales 
provocan mayor impacto y significancia a las víctimas 
(Rivera, 2022).

6. 3. 1. 4. 2 - Perpetrador

Ahora bien, como ya se ha mencionado previamente, la 
investigación sobre la ciberviolencia de pareja ha centrado 
su atención principalmente en la figura de la mujer como 
la víctima de este problema, esencialmente por su inci-
dencia en el ámbito físico y mental. Sin embargo, también 
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es necesario estudiar las principales características de los 
perpetradores, ya que es conveniente conocer los factores 
que contribuyen a que un hombre muestre comporta-
mientos violentos contra su pareja (Calvete, 2008).

En ese sentido, resulta primordial mencionar las prin-
cipales consecuencias de la ciberviolencia: repercusiones 
legales y sociales como multas, encarcelamiento y exposi-
ción pública, medidas que han sido promulgadas mediante 
acciones legislativas para enfrentar dicho fenómeno. Estas 
acciones significan un gran avance en el ámbito jurídico, 
pues se ha buscado incluir, visibilizar y castigar a aquellos 
actos correspondientes a la violencia online (Lagarde, 2007).

No obstante, cabe aclarar que, de acuerdo con la 
evidencia empírica acumulada, las personas que cometen 
actos de ciberviolencia no reciben una sanción o castigo 
correspondiente. Esto se debe principalmente a la ausencia 
de investigaciones en materia legal referentes a las conse-
cuencias para el perpetrador de violencia online (Del 
Barrio, 2013; Lucio-López y Prieto-Quezada, 2014; Rojas-
Solís et al., 2021).

6. 3. 1. 5 - Prevalencia

Entre las formas más frecuentes de ciberviolencia en la 
pareja, se ha registrado una alta prevalencia (alrededor de 
un 50%) de comportamientos que exhiben alguna forma de 
control percibido o perpetrado hacia la pareja y el uso de 
contraseñas con el fin de espiar a la otra persona (Borrajo 
et  al., 2015); ello implica que gran parte de personas 
jóvenes y adolescentes han presentado este tipo de abusos 
en sus relaciones amorosas (Javier-Juárez et  al., 2021).  
En estas manifestaciones se resalta la bidireccionalidad 
entre hombres y mujeres, es decir, ambos sexos han 
mostrado conductas de agresión y victimización (Víllora, 
et  al., 2019; González-Ortega et  al., 2020). Por otro lado, 
se ha reconocido una gran proporción de conductas de 
ciber agresión por parte de los hombres hacia sus parejas 
femeninas actuales, incluso a sus exparejas (Rodríguez-
Domínguez et al., 2017).

Ahora bien, es relevante señalar que en el contexto 
mexicano se hallaron artículos (véase Tabla 4) que se 
han enfocado en el estudio de este fenómeno, los cuales 

Tabla 4

Estudios sobre ciberviolencia de pareja en México

Nota. Elaboración propia.

Autoría
Edad

Rango Promedio Desviación estándar

Guzmán-Toledo et al., 2021 18-30 años 22.57 3.30

Javier-Juárez et al., 2021 15-18 años 16.05 1.00

Sárquiz-García et al., 2021 15-25 años N/E N/E

Rojas-Solís et al., 2021 18-30 años 20.87 1.92

Ahumada-Cortez et al., 2020 N/E años 16.95 1.0

Romo-Tobón et al., 2020 18-25 años N/E N/E

Velázquez, 2020 N/E años 15 N/E

Peña-Cárdenas et al., 2018 17-30 años 19.86 2.12

Espinobarros-Nava et al., 2018 18-27 años 21.72 1.79

García-Sánchez et al., 2017 14-19 años 16.17 0.99

Celis-Sauce y Rojas-Solís, 2015 15-22 año 17.17 1.3

Lucio-López y Prieto-Quezada, 2014 16-18 años N/E N/E



Contenido  |  Capítulo 6 

110
aparecieron entre los años 2014 a 2021, destacando el 2020 
y 2021 como los años cuando se publicaron más trabajos, 
esto podría deberse al creciente interés de la ciberviolencia 
en México. En cuanto a los participantes de estos estudios, 
su edad varía entre los 14 a los 30 años, esto podría enfa-
tizar que la población de adolescentes y jóvenes es más 
susceptible a sufrir ciberviolencia debido a que están en 
constante relación con las TIC y las redes sociales.

Aunado a lo anterior, las cifras expuestas por la 
Asociación Mexicana de Internet (AMI, 2021), indican 
que durante la pandemia los usuarios con acceso a 
internet fueron alrededor de 87.4 millones, considerán-
dose al internauta mexicano promedio a partir de los 6 
años en adelante; es preciso señalar que estas estadísticas 
responden a un periodo de contingencia que exigió gran 
adaptación y adopción de nuevas tecnologías para poder 
llevar a cabo actividades de la vida cotidiana en la vía 
remota, por lo que se estima que alrededor del 45% de los 
usuarios actuales fueron parte de esta adopción tecnoló-
gica; también se debe puntualizar que, de las actividades 
en línea, el 89% es el acceso a redes sociales, 87% a correos 
electrónicos, 82% a mensajes instantáneos y llamadas, y el 
72% a videoconferencias.

Ahora bien, estas actividades son un medio de inte-
racción cada vez más frecuente, por lo que, sumadas al uso 
de nuevas tecnologías, sirven para establecer y mantener 
relaciones de pareja, pero, al mismo tiempo, pueden fungir 
como un entorno para ejercer intimidación, acoso y malos 
tratos. Tal vez por ello, una prevalencia considerablemente 
alta de estas conductas podría también relacionarse con la 
normalización y aceptación de la violencia, idealización del 
amor, mitos del amor romántico, etc. (Víllora et al., 2019), 
esto porque las TIC introducen al mundo virtual la proyec-
ción de la cultura (Fainholc, 2007).

6. 4 - Otras formas de violencia 
a través de las tecnologías de la 

información y redes sociales
Ahora bien, dentro de las consecuencias del mal uso de las 
redes sociales, se encuentra la ciberviolencia en las rela-
ciones de pareja, empero, es necesario hacer énfasis en las 
diferentes manifestaciones de violencia que se ejercen a 
través de medios tecnológicos y que pueden o no aparecer 
dentro de las relaciones de pareja.

6. 4. 1 - Ciberacoso

También llamado cyberstalking, se presenta cuando un 
individuo comete intimidación y/o acoso hacia otro, utili-
zando los medios tecnológicos como canal de agresión 
(Ortega et  al., 2008; Smith et  al., 2008). Este fenómeno 
está relacionado con la invasión a la intimidad de la otra 
persona, utilizando las herramientas que ofrecen las TIC 

de un modo disruptivo, sobre todo entre aquellas que están 
o han estado en una relación de pareja (Jabaloyas, 2015).

El ciberacoso se encuentra, en primer lugar, dentro 
de la tipología de la violencia psicológica porque incluye 
actos que provocan daño emocional y crean temor ante la 
expectativa de un daño mayor, los cuales pueden ser segui-
miento, insultos o amenazas (Rodríguez-Domínguez et al., 
2017; Savage y Tokunaga, 2017); en segundo lugar, forma 
parte de violencia relacional, ya que busca perjudicar o 
dañar a través de la difamación, aislamiento, manipulación 
o difusión de rumores falsos (Bennett et al., 2011; Cowie, 
2013). Este fenómeno es uno de los efectos negativos del 
mal uso de las TIC y de las redes sociales, el cual ha venido 
cobrando relevancia desde la década pasada (Tejedor y 
Pulido, 2012) por las implicaciones negativas y riesgos que 
genera en la salud de las víctimas. Es importante hacer 
énfasis que dentro del cyberstalking convergen otros actos 
delictivos como el sexting, la porno venganza, la sextorsión 
y el grooming (Corro y López 2021).

6. 4. 2 - Sexting

Durante los últimos años, y debido al incremento del uso 
de las TIC y redes sociales, se ha viralizado una práctica 
entre las y los jóvenes: el sexting, sexteo o sextear; como se 
indicó anteriormente (véase Capítulo 5, Apartado 5.3.5.2), 
consiste en el envío, recepción y el reenvío a otras personas 
de contenido de naturaleza erótica-sexual, distribuido en 
mensajes de texto, fotografías y videos, utilizando cual-
quier dispositivo tecnológico o espacio virtual como celu-
lares, computadoras, tabletas electrónicas, etc. (Rodríguez-
Castro et al., 2018).

Esta problemática se ha vuelto común, al punto que se 
ha llegado a normalizarla y llamarla de diferentes maneras, 
como “nudes” o “pack”, con el propósito de disminuir la 
percepción del riesgo que conlleva esta práctica (Corro 
y López, 2021). En consecuencia, el sexting puede tener 
un impacto negativo en la vida de los individuos involu-
crados, incluyendo la decepción del círculo social cercano, 
el daño serio a su reputación o verse envuelto en algún 
delito sexual grave (Quesada et al., 2018). Es por ello que 
el sexting puede tener relación con situaciones graves de 
violencia de tipo online, por ejemplo, la pornovenganza y la 
sextorsión (Montiel et al., 2016) (ver Figura 2).
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Figura 2

Tipos de violencia online asociados al sexting

Nota. Elaboración propia.

6. 4. 2. 1 - Pornovenganza

También llamado porno vengativo, hace referencia a 
la difusión de imágenes sexualmente explícitas sin el 
consentimiento de la persona involucrada (Plans, 2020), a 
través del uso de las redes sociales como Facebook, Twitter, 
Instagram o páginas de contenido pornográfico a modo de 
venganza por una ruptura amorosa o una infidelidad. En 
algunos casos, este acto de violencia se emplea con la espe-
ranza de que, una vez publicado el contenido, las demás 
personas eviten establecer algún tipo de relación con la 
víctima, buscando con ello hacer justicia de propia mano 
por haber sido abandonado o abandonada por su pareja 
(García-Acevedo, 2018).

6. 4. 2. 2 - Sextorsión

La sextorsión, señalada anteriormente (ver Capítulo 5, 
Apartado 5.3.5.2), se trata de la realización de actos en 
los cuales el perpetrador chantajea o amenaza al otro con 
material online, como imágenes, videos o información 
personal de naturaleza sexual (Kopecký, 2017), donde la 
víctima está manteniendo relaciones sexuales o pornográ-
ficas (Velázquez, 2011) obtenidos de manera voluntaria o 
involuntaria por el victimario con el propósito de conse-
guir más contenido sexual, dinero (Plans, 2020) o actos 
sexuales a cambio de no publicar dicho contenido audio-
visual (Corro y López, 2021). Incluso en algunos casos la 
obtención de este material íntimo es sin el consentimiento 
de la víctima (Peris y Maganto, 2012). Por otra parte, la 
evidencia empírica referente al tema ha identificado que 
aquellas actividades que involucren el uso excesivo y 
extendido de las TIC en los menores de edad facilitan la 

exposición a diferentes riesgos, siendo el online grooming 
y el ciberbullying los más comunes (Ballesteros et al., 2017).

6. 4. 3 - Ghosting

El ghosting, o efecto fantasma, se puede definir como la 
estrategia para terminar una relación (ya sea de amistad 
o de tipo romántica) de manera unilateral, sin dar expli-
caciones e ignorando cualquier intento de comunicación 
por parte de la otra persona, para evitar discutir el estado 
de la relación y la confrontación directa (LeFebvre, 2017; 
LeFebvre et al., 2019). Es una práctica que se da tanto de 
forma online, por ejemplo, a través de ignorar llamadas 
telefónicas, no responder mensajes, dejar de seguir 
o bloquear al otro en redes sociales, como de manera 
presencial (Navarro et al., 2020; Pancani et al., 2021). Este 
comportamiento representa una señal significativa en la 
disolución de la relación, por lo que la víctima se da cuenta 
de que el perpetrador (el fantasma) quiere abandonar la 
relación (LeFebvre, 2017); se trata de un fenómeno que es 
diferente de otras formas de rupturas, ya que no se da una 
explicación o un anuncio de que la relación ha llegado a su 
fin (Koessler et al., 2019), impidiendo con ello obtener un 
cierre adecuado de la díada.

6. 4. 4 - Tipos secundarios de violencia

Si bien en la investigación se ha recalcado que en la rela-
ción de pareja se manifiestan los principales tipos de 
violencia, es preciso señalar que también existe una clasifi-
cación secundaria de la ciberviolencia, la cual puede obser-
varse en la Tabla 5 con sus respectivas características.

Tabla 5

Tipos secundarios de ciberviolencia

Tipo de 
ciberviolencia

Características

Robo de identidad

Se trata de hacerse pasar por algún usuario 
o usuaria con el objetivo de enviar informa-
ción perjudicial a sus contactos (Prieto et al., 
2015)

Exposición
Esta se realiza a través del envío de infor-
mación privada de la víctima que no estaba 
destinada a ser publicada (Ozgur, 2015)

La exclusión

Hace referencia a la eliminación o bloqueo 
de una lista de amigos; incluso puede ocurrir 
cuando los propios contactos no contestan 
los mensajes (López, 2017)

La mala información

Surge a partir de la difusión de información 
falsa de una persona a través de las redes 
sociales, páginas web, correos, mensajería 
instantánea, etcétera (López, 2017)

Nota. Elaboración propia.
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El fenómeno de la ciberviolencia es una problemática que, 
hasta hace poco, tenía escaso reconocimiento en la inves-
tigación científica nacional, es posible que esto se deba a 
una normalización sociocultural de determinados tipos 
de violencia, como el control, que se ha ido adoptando y 
reproduciendo en las relaciones de pareja. Sin embargo, 
recientemente acontece la visibilidad de la ciberviolencia en 
la pareja, por lo que surge la necesidad de incrementar los 
estudios sobre esta problemática en poblaciones en etapas 
de adolescencia y adultez emergente (Gabarda et al., 2021; 
Peña-Cárdenas et al., 2018). En este tenor, el desarrollo de 
instrumentos óptimos para medir este fenómeno es una 
limitante, debido a que representa un reto en vista del creci-
miento acelerado de los medios digitales, los cuales pueden 
provocar que en unos años estos instrumentos caduquen y 
no sean tan efectivos, a pesar de su alta confiabilidad y su 
cauteloso desarrollo (Hidalgo-Rasmussen et al., 2020).

Es así como en el presente capítulo se hizo una revi-
sión de literatura con la intención de indagar acerca de la 
evidencia empírica del fenómeno de violencia digital en la 
pareja en adolescentes y jóvenes en territorio nacional. De 
manera general, diversos estudios indicaron que entre el 
14% y el 87% de las parejas ejercen violencia a través de 
medios electrónicos, no obstante, su estudio aún es inci-
piente en México debido a que su actual enfoque parte de 
considerarlo como un predictor de la violencia de pareja y 
no como fenómeno per se (Jaen-Cortés et al., 2017).

Aunque se exponen cifras significativas alrededor 
de las edades donde hay más presencia de ciberviolencia 
digital, todavía se trata de un fenómeno sobre el que se 
debe profundizar, por lo que es sustancial mencionar que, 
según las cifras de la AMI (2021), la temprana exposición a 
los medios electrónicos se convierte en una nueva variable 
a considerar, ya que a esta corta edad los usuarios son más 
susceptibles y vulnerables. Así, De Jesús (2020) apunta que 
es precisamente la generación Z, quienes nacieron entre la 
mitad de la década de 1990 y la mitad de la década del 2000, 
la que tiene más presencia en redes sociales digitales por 
su carácter veloz y fiable, en contraparte a sus progenitores 
que no suelen utilizar sus mismas redes sociales.

Por otro lado, en cuanto al concepto de cibervio-
lencia, se destaca la necesidad de una clasificación más 
específica de este, principalmente en el contexto de 
pareja, debido a que el uso negativo de la tecnología por 
personas jóvenes tiene en consideración tres contextos 
de exploración, estos son el ciberacoso, ciberbullying y 
ciberviolencia (Caridade et  al., 2019). Las dimensiones 
que se exploran en cada fenómeno son similares entre 
sí, es por ello que se precisa reconocer la necesidad de 
establecer una delimitación conceptual más ad hoc que 
permita visualizar no sólo las formas en las que cada una 
se llega a manifestar, sino también las características de 

cada concepto, lo cual puede ayudar a identificar y dife-
renciarlos entre sí para alcanzar un entendimiento más 
preciso de los posibles riesgos potenciales en la salud y 
bienestar de la víctima (Cava et al., 2018; Darvell et al., 
2011; Durán y Ferreira 2017; Gracia-Leiva et  al., 2020; 
Muñiz 2017; Rodríguez-de Arriba et al., 2021).

Como ideas finales, cabe enfatizar que algunos de los 
trabajos respecto al tema del uso de TIC y redes sociales 
tienden a homogeneizar estos conceptos como iguales, 
cuando este último solo es una parte del todo, por lo que 
los resultados al respecto se difunden como influencias 
en las TIC con metodologías enfocadas únicamente en 
redes sociales. En consecuencia, es indispensable emplear 
delimitaciones que precisen en las diferencias que cada 
concepto implica, y de esta manera redirigir los resul-
tados hacia el área de investigación que corresponde de 
manera más asertiva.
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